RES. 1908/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002991, Ent. N° 2287/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública –Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE).- Préstamo 2480/OC- UR, relacionadas con la Licitación Pública Internacional: Nº 09/15 para la ampliación y adecuación del Liceo N° 3 de Las Piedras, departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 242/2015 de fecha 02.12.15, adoptada por la Coordinadora General del Programa de Apoyo  a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación dispuso autorizar el llamado ,y aprobar el Pliego de Condiciones que lo regirá;
 2) que cumplido el requisito de publicidad, al acto de apertura de fecha  10.02.16, se presentaron los siguientes oferentes:  Einbauen LTDA., Electricidad Durazno S.R.L., Basirey S.A., Conde S.A.,  Filipiak Ingeniería S.R.L., Nebaril R.A.,  Medina & Possamai Ltda., C.E.I. S.R.L. y  Mauricio Clavijo;
 3) que con fecha  10.02.16, el Área Infraestructura realizó una evaluación primaria de las ofertas señalando la documentación faltante a las firmas Einbaun Ltda, Electricidad Durazno S.R.L., Basirey S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L., Nebaril S.A., Medina y Possamai Ltda., Cei S.R.L. y Vinetur Construcciones, y con fecha  12.02.16  ,la Comisión Asesora de Adjudicaciones otorgó un plazo de dos días hábiles a los oferentes, a efectos de presentar la documentación faltante;
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 29.03.16, realizó el estudio de la documentación presentada por las oferentes , señalando que:
4.1) Einbauen Ltda. y Cei Ltda. no presentaron documentación alguna en el  período otorgado a tales efectos;

4.2) Medina y Possamai Ltda. registra incumplimientos en el VECA, según lo informado por el Registro de Empresas de Obras Públicas del M.T.O.P., por lo que al amparo de lo dispuesto por el artículo 30.3 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, no será considerada;

4.3) Filipiak Ingeniería S.R.L., Nebaril S.A., Conde S.A., Basirey S.A. y Electricidad Durazno S.R.L. cumplieron con la presentación de la documentación formal requerida; y
4.4) Mauricio Clavijo ,aportó documentación de carácter técnico; por lo que, propuso, la adjudicación a Mauricio Clavijo, por un monto total de $25.676.656 (incluyendo obra prevista, IVA y leyes sociales) y $3.005.183 (total eventuales imprevistos, IVA y leyes sociales), por ser la oferta que ajustándose a las bases que rigió el llamado, resultó la más conveniente, desde el punto de vista económico;

 5) que con fecha 01.04.16, la Unidad Financiero Contable de PAEMFE informa que  existe disponibilidad en el Proyecto 813 (Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación) por $ 11.469.042, financiamiento contraparte local, a efectos de financiar la presente erogación;

 6) que el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación en la forma propuesta, condicionando el perfeccionamiento del contrato a la intervención sin observaciones por este Tribunal, por un monto total de $ 28.681.839 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales);
CONSIDERANDO: que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 2480/ OC-UR, aplicable en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 del T.O.C.A.F, que establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que otorguen los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez  imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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